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Serás lucrhoret fortotos i U Cácela todot 
l o i pueblo* del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando ta importe IOB qae pnedsn, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provinclaei 

[Xtaí Ordt* Ae 26 dt StptUmbrt dt 184*.) 

Se declara texto oficial, j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea en origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en so cumplimiento; 

{Sttfitior Decrtio de 9o de Fe Itere dt /S62.) 

IOBIERNO GRAL. DE FILIPINAS. 
inde 

6 d« Mayo de 1897. 
/eoeo de las facultades que me están COLftridos prévia audiencia del Coose-
uame Administrai ióo de esUe Jalas y á propuesta de 'a Diieccióa general de 

¿ istración Civi1, este Gobierno General decreta lo s'gnisntf: 
calo l . o Se aprueban los presupuestos de gastos ó ingresos del Ayuota» 
de ManHa para el ejercicio económico actual de 1896-97, SFgún los aote» 

tos formolsdos por dicha Corporación. 
2 o Los gastos presupuestos ascienden á pfs. 592.670. y los ingresos, á 

|ni* SUOÜ̂ ; quedando, por tanto, nivelados dichos presupuestos. 
3.0 Los efectos legales de las obl gssiones por ÍDgrasos y gastos de lo» 

4es presupuestos, se re t rotraerán al l .o de Julio ultimo y terminarán el 30 
ci¡o próximo. 
plliquese «comp^ fiando el resumen general as í de Ingresos, coma de gastos 

va á la Dirección general expresada, para los demás efedtos que procedan. 
|to 
ites 

l) 
io : 
Bligt 
|dni 

Bil 
|lit«ti 
Isi 
I I* i 
[ubri 
I—V 

Ida i 1.0 
Istrní 

ZAPPINO. 

101 
|ysay 

I 

IrcsD 
k fe 

lo ei 
pino 
ie 

Zul i 

DESIGNACION DE LOS INGRFSO^ 

2.0 
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losl 
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del 
|(hoy 

oo 

InUfi 
sa 

de 

S.0 
3,o 

4.o 

6 o 

CAPÍTULO l .o 

Propios. 

Papeletas de enterramientos y concesió) 
de nichos en los Cementerios Muni
cipales 

Producto en renta ó venta de bieneti 
del municipio 

Total del Capítulo l . o . . 

CAPITULO 2.0 

Arbitrios, Impuestos y recargos 

Por Billar^*, Pangniogues, Músicas. 
Teatro», K óseos, EspeciáculíS y Es
tablee'mientes anál ígos á los expresa 
dos, puest( s de cualquiera cíase en 1H 
v a pública y toda especie de ocupa* 
ción en la misma 

Impuesto sobre alumbrado y limpieza . 
Por el 10 f § de lo que se recaude en 

Manila por el impuesto psra 1 s Obrat 
del Puerto y Establecimiento de Faros. 

Recargo del 25 p § sabré la contribo 
ción Urbana 

Impuestos «obre el k i lo de las carnes 
que se destinan al abasto público 

Impuesto sobre solares 6 terrenos no 
edificados que dén á la vía pública . 

Mercados públicos 
Impuesto de 3.4 p g sobre el producto 

de las Üneas de Tranvías 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

POR ARTICULOS 

Pesos Cént 

8000 

2500 

17000 
40000 

70000 

acoco 

87000 

4000 
80000 

750 

POR CAPITULOS 

Pesos 

10500 

CéDt. 

c 
0 
su, 

rS DESIGNACION DE LOS INGRESOS 

9.o 

10 

11 

12 

13 

14 

3.0 

4.0 

l . o 

2.o 

3.0 
4 o 

5 o 

6 o 
7.o 
8.0 

9.0 
a 

10 

11 

l o 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

POR ARTICULOS 

Pesos Céat. 

Impuesto por las demás vías ferreás 6 
carriles de particulares establecidot 
6 que se establezcan en Iss v í s s pú 
blicas de esta Capital 

Recargo del 10 p § sebre las cuota» 
que s s i i fiscen al Ettado la c O L t i i b n 
ción industrial 

Por el aibítrío de sello y resello de pe 
ses y medidas 

Impmsto sobre carrusgee, carroí1, bici 
lletas y esb* lies 

Por la participación en el importe de 
recargo icbre las cédu 'as personales 

Por íxploíac ÓQ de servicio» Municipales, 
Total de! Capitulo 2 o . . 

C A P I T U L O 3.0 

Ingresos eventuales. 

Por el producto de la redención volnn* 
taita del servicio de la prestí c'ón per 
local 

Id. de tfectos en necesaiioi 6 i tü t iKs 
para el servicio 

Rdotrgros por p^gos indebidos 
Licencias para corstrucciones y repara

ciones Urbanas 
Id. para EstabU cimientos de Mctores de 

Vapor máquinas. Fraguas y Hornot 
de todas clases 

Por Í 1 90 p § de multas municipales 
Matrículas de la 2.a E a s e ñ s r z a 
'notas de los a umnos y tlumoas de 

Ateneo y da la Escuela Municipal 
Credenciales de propiedad y tranieferen 

cías de ganados 
Parte sobrante del impuesto para anx 

lio de tas obras del abastecimiento d> 
f g u a a que no se invierta por innece 
sario después de cubiertos los gastos 
ordinai ios de aquel abastecimiento 

Recursos indeterminados 
Total del Capítulo 3.0 . 

CAPITULO 4 0 

Resultas de Presupuestos anteriores. 

Resultas del Presupuesto de 1895 96 
Total de l Capítulo 4,o . 

Total del Presupuesto de Ingresos . 
Aprobado—Manila, 6 de Mayo de 189?, 
—Es copla, Esteban. 

2C0 

45C00 

10000 

150(0 

4C000 
500 

30000 

100 
20 

6000 

1000 
€000 

600 

6000 

1000 

46000 
10C0 

55000 

POR CAPITULOS 

Pesos Cént, 

429450 

97720 

55C00 
59i670 
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DESIGNACION DE LOS GASTOS 

CREDITOS PRESUPUESIOS 

POR ARTICULOS 

Pesos 

1300 

aioo 
1000 

600 
1272 

2100 
600 

1584 

500 

650 
<50 » 

CAPITULO i.o 
AdoDioiitracióa Muaicipal. 

Oficinas y dependencias Centrales, 

Secretaría del Ayuntamieoto 
1 Secretario COD 2500 
I Ofljial l.o con 1700 
1 Oficial 2.o con 15C0 
2 Id. 3.08 á 1200 UDO 24U0 
2 Id , 4.OÍ á 1000 noo 2000 
Para eicribientea 2976 

Sección de Estadística y Archivo 
1 Oñoiai encargado de la Seca

ción con la gratificación de 600 
I I d . aoxtlídi- con i d . 720 
1 Id . id . con t i . 600 
Para etcribientei 720 
Para gastos de escrittrto 300 
Para id . cié imprealcnes del 

Bcletin de esíadUt ca, do«» 
enmentoa que necesita dicha 
Sección, encuadarnación de 
los mismos y adquisición de 
libros 

Contaduría 
1 Contador con 
1 Oficial 4.o con 
1 Auzí iar con 
Paia escribientes 

Tesorería-
l Tesorero con 
l Auxiliar con 
Para escribientes 

Aeesoria 
1 Letrado Gongujtcr con grse 

tiflcac:6a de 
Fielato almotacén 
1 Fiel con 
Para gastos de escritorio 

Secretaria de la Alcaldía, 
1 Secretario con 15C0 
Para escribientes 948 
Personal de servicio 
1 Coneerge con 600 
I Portero con 240 
10 Alguaciles k 144 uno 1440 
12 Mozos de ümp.a á 96 uno 1152 

Material. 
Asignación para gantes de eg-

critorio, papel sellado, alum
brado, carro&ges y otros 5500 » 

Adquisición y íeparaciim de 
moviliario 1000 > 

2 enendas Ahaldias 
Fersonat. 

I I Secretarios 4 á 600 y a 
480 como grat ficación anual 5760 > 

11 Aguaciles á 144 uno 1584 > 
Para eecribientas 3784 > 

Material 
Material para laa 11 Tenencias Alca'diae 

gastos da escritorio, teléfono y alom 
brado 

Tribunales de distrito. 
Personal. 

13 Gobernadorcillos á 24 uno 8 i 2 » 
3 Escribientes á 60 uno 180 » 
4 Id. á 48 uno 192 > 
8 Id. á 36 uno 288 » 
13 Id . á 24 ano 312 . 

Material 
Gastos de escritorio 618 » 
Alumbrado 449 > 

Totsl del Capítulo l . o , . 
CAPITULO 2.0 

Guardia municipal, lerylcio contra in* 
cendioi y peones municipales, 

Cént 

POR CAPITILOS 

Pesos Céttt 

33652 

6500 

11088 

2640 

1284 

1067 

cu 
« o 

2.o 

o 
5 

DESIGNACION DE LOS GASTOS 

1.0 

2.o 

3 o 

CREDITOS PRESUPUi 

POR ARTICULOS 

1000 » 
6600 ? 
9350 * 

18000 • 

4.o 

3 c 

3o 

1.' 

56231 

4 o 

2 o 

3 o 

4 o 

l o 

Guardia municipal. 
Personal. 

I Inspector con gratificación 
de 

I I Celadores á 600 uno 
22 guardias de 1 a á 425 ano 
100 guardias de 2 a á 180 id . 

Material 
Gastos de escritorio y entreteumiento 

de equipo y armamento 
Onerpo de bomberos y peones y muni» 

éipaldi 
Personal. 

1 Capitán con lOOO » 
3 Tenientes á 660 ano 2640 > 
4 A.fereces á 480 id . 1920 . 
1 l . e r Maquinista con 480 • 

2.0 idem idem 360 i 
4 guardias de Parque á 192 768 » 
2 Carpinteros á 144 uno 288 » 
1 herrero con 144 1 
1 Talabartero con 144 * 
l Practicante con 144 • 
60 Bomberos á 144 ano 8610 i 
3 Fogoneros á 180 ¡d. 540 » 
12 C á p a t e o s á 168 id . 2016 • 
180 Peones á 120 id . 21600 > 

Material. 
Manutención y herraje de 20 

cabalks 2060 i 
Entretenimiento de vestuario 

y equipo 500 > 
Alumbrado, limpieza gastos de 

escritorio etc. 792 • 
Premios, adquisición y repa» 

ración de mateiiaies contra 
incendios, carbón, aceite, te-

efonos etc. 5000 » 
Total del Capitulo 2 o . . 

CAPÍTULO 3 o 
Servicios municipales. 

alumbrado público 
Contrata del eléctrico 60500 » 
Ampüscionea del mismo que 

puedan acordarse y alum
brado de aceite y petroiéo 20000 » 

Adquisición da entreíenimiento 
de fardes 500 > 

Limpieza de calles y piezas según cen 
trato 

Paseos, jardines y arbolados 
l Director con gratificación de 600 » 
1 Capataz con 240 » 
Jardineros y guardes 1628 » 
Adquisición de plantas, semi 

lias, útiles necesarios etc. 1000 

Matadero 
1 Veedor con 800 
2 Inspectores Veterinarios á 1000 2000 
1 id . id . auxiliar 800 
1 Escribiente 72 
Matenal 60 » 

Mercados públicos. 
2 GODsergtiá 480 c^dü uno 960 t 
1 id con 360 > 
Material 600 » 

Total del Cspituio 3 o . . 

CAPITULO 4.0 
Enseñanza pública 

Afeneo miiLÍcipai 
Perionai para ia l a enseñanza 
1 Prcf sor con 600 » 
1 id. con 500 » 
1 Conserge con 400 » 
Personal para la 2.a enseñanza 
8 Profesores á 800 uno 6400 . 
1 Conserge con 400 * 
Material 1300 > 

Pesos Cént. Peso, 

34950 

1000 

4G684 

8352 

81000 

11936 

3468 

3732 

1920 

9600 

849 

1030! 
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S,0 

Escuela municipal de niñas, 
1 Hermana de ia Candad D i 

rectora 400 
2 i d . i d . Maei t ra í á 300 oca 600 
7 id. id . á 240 id . 1680 
1 Profesor de Dibujo coo gra-

tiflcación 
4 Mozos á 72 ano 
2 Criadai á 72 id . 

3 o 
vfüterial y premioa 

500 
288 
144 

1056 
Escuelas públicas de los distritos 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

POR ARTICULOS 

2400 
1800 
1320 
2340 

624 
960 

1440 
2016 

i 4 * 

2.o 

3.o 

4 o 

5.0 

5.0 

5 Maestros de término á 480 
5 Maestros de íórmfno á 360 
5 id. de ascenso á 264 
15 Ayudantes de l a á 156 
2 Maestras de término á 312 
4 maestras de ascenso á 240 
8 i d . de entrada á 180 
14 Ayudantas de 1.a á 144 

Total del Capitulo 4 o . 
CAPITULO 5.0 

Benefieencia y Sanidad 
16 médicos mu i l^aies á 600 uno 
tóeiacamentos que «e despachen durantf 

el año en las Farmacias monicipaies. 
Laboratorio municipal 

Director con 
Profesor químico con 
Cooserga con 
Mezo con 

Jonservac 5o y renovación de 
ütení i i^s etc. etc 

Cementerio de Dilao 
| t Capellán coo 
1 i Sacristán con 
8 SepuUuraros á 120 uno 

1600 
1300 

300 
144 

1200 

60O , 
180 t 
960 -
286 » 

jementerio da la Lom* 
1 Capataz con 
8 Sepuitoreroa á 120 uuo 

180 
960 

64 
Tota1, dal Oapitnlo 5 o 

CAPITULO 6.0 
Obras públicas 

Sdificacsones j Oroato 
l Arqnitecto coo sueldo de 
I Maestros de obras h 800 

L Sobresígnta L o con 
1 i d , 2.0 con 
i Daiiceante l . o con 
l Delineante 2.o con 
1 i d . 3.0 con 
i Escribiente l . o con 
i id. 2.o con 

l de Oficina 

4^00 
1600 

600 
480 
í$60 
360 
240 
192 
300 
180 
360 

Vialidad y conducciones 

030? 

eniero coa sueiao 4000 » 
l Ayudante con 15ÍÍ0 , 
% Maestros de obras á 800 1600 » 
l Sobrestante l . o con 480 » 
í Id. 2 o con 360 -
1 Delioeante l .o con 360 . 
I i d . 2.0 con ^40 > 
l i d . 3.0 con 19 ¿ > 
J. Escribiente l . o con 30) 
\ ñd. 2 o con 180 
Mafceri»! de Oficina 360 
Saíudjos nuevas construccio

nes reparaciones, conserva» 
ción y entretenimiento 14C00O 

Para los trabejos de! plano de 
Manila 6000 

Para la conservación y me
jora de vias públicas y es-
te ioi según consec 
Real Decreto de 
Enero sobre el 10 p § 
recanden las obras 
paeote y Ftirc* 

Totar del Cspitu'o 6.o 

del 
19 de 

que 
del 

Pesos 

4668 

Cént. 

POR CAPITULOS 

Pesos 

12900 

9600 

3000 

4544 

1026 

1204 

Cént, 

27168 

o 

Cu 
a» 

O 

8.o 

fc2 
3 

DESIGNACION DE LOS 

l . o 

2 o 

l o 

2ro 

120 

8672 

20374 

9.0 

9572 

70000 

10 

l .o 

2.0 

CAPITULO 7.0 
Cárcel municipal 

1 A'caide con 
1 Mozo con 
Maten»! 
MacntensiÓD de detenidos 

Total del CapítJo 7.o 
CAPITULO 8 .0 

Culto y pendones 
Sostenimiento dei cuito 
A. los R. R. P. P. de San 

Agustín para ayuda de gas
tos da su Santo patrono 

\ los R. R. P. P. de Reco
letos para ídem idem 

Para adorno de la carrera de 
la procesióa de) Oorpús 

Gastos en las fu aciones de 
Pendones por la de menores 

de D. Críspiniano Cabrera 
sobrestante que fué de obras 

Por la id . id . de la viuda é 
hijos de Modesto de la Vira 
gen. Capataz que fué de 
bomberos 

Por la id . de Marcos Galle
gos Capataz que fué tam
bién del mismo Cuerpo. 

Por ios haberes de jubilación 
de D. José Evariaco Fiorea. 
maestro que fué de la Es
cuela publica de niños del 
distrito de Quiapo 

Por 1» i d . i d . de 0. Victorio 
Carreón, maestro, de obra» 
que ha sido de la Sección 
oe Vía f Obrfcs, del muni
cipio seg%n acnerdo dei 
miemo de 27 de NovÍem= 

de 1896 
Total del, Capítulo 8,0 . 

CAPITULO 9.0 
A rrendamientos 

!er de «diflcios 
Por los tdífi^ios destinados á TaQQacíñ& 

Alcaldías Tribunales de distritos, Bs 
cuelas de niños y niñas y Juzgado de 

52 

12 

40 
500 

150 

72 

56 

CREDITO > P R E - U P U ^ T C H 

POR ARTICULOS 

Pesos 

380 
480 

Cént. 

POR CAPITULOS. 

Pesos 

•860; » 

577' 

120 

400 

» ; 

799: 
137f 

234244 

11 

2 o 

3 o 

4 o 

5.^ 
6.0 

7.o 
8.0 

l . o 

Alquileres de terrenos y solares, canoD 
que se satiifdce ai Administrador del 
Hospital %5 Saa L íza ro 

Total del Capítulo 9 o . . 
CAPITULO 10. 
Gastos diversos 

OáSíos de repieitcKtacióa para el Alca l i t 

15 

n para un alumno de la Eicuela 
de pioíora 

Gastos da recaudación judiciales para re 
g stro y escrituración de los bienes del 
Manicipio 

Premios para el fomento de la cria m-

d. para extinguir animales dañinos 
Pen8i6n y premies de alumnos de 

Bacualss de Artes y Oficios 
a fiesta de San 

tOQv 

l o 

Total del Capítulo 10 
CAPITULO 11. 

Gastos extraordinarios 
Adquisición y rtíp«ración dei moviifaric 

de los salones y oficinas de las casas 
Consistoriales 

Total del Canítuío 1 1 . . 
CAPITULO 12. 

Resultas presupuestos cerrados 
Para formalizar. 
Para formalizar lo satsifecho 

á D, José Bvaristo F.ores, 
maestros qne ha sido d é l a 
Escuela pública de niños 

1000u 

isoie 

17 
9,558^ 

1OO0O 

: • 
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1 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

POR ARTICULOS POP CAPITULOS 

Pesos Cént Pesos 

830 

299,08 

del d i i t r i to de Qalapo, sos 
habeiei pativoi correspoc-
dieDtei á fjerciciof ante lo-
ret, cuya c p e t a c ó n ae veri-
fie», en virtud de acuerdo 
de ta Soptiior Autoridad de 
fecha 30 de Mayo de 1896, 

• 

JPara satisfacer 
Para satisftcer lo que te deu« 

da á las Faimaclas de 1» 
BtDÍ ficencia HáuLÍciptl per 
meticameutoi enministrad a 
á la c'&se proletaria de loa 
distritos de Sarspalcc, Sao 
F mando de Dilao, Binondo 
sania Cruzt San Miguel y 
Matate correepondientea á 
loa ejercicios de 1893-04 
y 1894 95. 

Para aat tfacer el pasage y 
equipo de una hermana de 
la Caridad Profesora de la 

Parte militar 
Q O E } 1 £ * 0 MILITAR 

o 4f <* ¿tlúia jsara ti 13 rf* Mayo 
¿e 1891. 

Parada:— l o s Cueipca de la gna in ic i ín Preiid o 
y Cárcel, Oizadcres i t m : 9 . -~Jtjé dé rfia: el Ce-
Biacdaste del 72 D. Juan Cr*«po Gntiemz.—/wo-
gíinaria: tUo de Cízadorca L6m. 9 D. Btfael G<n-
aa l f» Eicocia.— Jeje para el reconecimienio de 
previsicres'. olio del i t i m . 4 D. Emcato Cif i^a i . 
— Eospiialy protisicnta: Artilleiía Monti fia S.ti Ca» 
pilán — F f ^ c n « o d$ á pié: Id . ce Pliza 5.o T i -
ni iDic— Tigifoncia de C I C H Í : El mimo CUCIJC — 
Música fn )a Luneta, i tm 73. 

De ¿ ide¿ S. B — E l TtnieEte Ccionc] Saign t t 
i í y j o r , Jc»é E. de Micbelcna. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL í B HACIENDA 

¿eccién de Jwpuestos Indirectos. 
Vtgoahüo 2,0 Loterías. 

£ 1 esudo de la verta al j o r n & j o r de billetes 
de la Lote r ía de los fiorteos del mee actual y del 
de Jn t io p tóz imo, en el día de hoy, es cerno 
l i g u e : 

Maye. 
Billetes Tendidos haeta ayer. . 23.596 
Idem i d . en eljdia de hoy. . 200 

. Total vencidos. . a3.796 

Junio, 
Billetes Tendido» hasta ayer. 
I d . i d . en el dia de hoy. 

Total Tendidos. 
Continua la venta al por mayor 

8 525 
100 

8 . 6 2 5 

Manila, 12 de Mayo ds 1897.—El Jeie de la 
S t c c i ó n . — C á n d i d o Cabello, 

Edictos 
Por pTOv dcncia del Sr. Juez de i.a instancia del 

distrito de Intramuros dietsda en ja rausa núm. 49 
contra Juan Cerón mo y otros por rapto se cita Tama 
y esnplaaa « la test go Ignaci Vázquez soltera de 14 
años de edad natural y tecina de' pueblo de Pi
neda cigarrera de eficio i fin de que en el término 
de 9 d as contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta oficial de esta Capital se presente 
acn este juzgado sito eo la calle de Santo Tomás 
lúan, 1 pasa diligeccia personal de justicia ea la re. 

Cént. 

"o p 
3 

DESIGNACION DE LOS GASTOS 

C R E D I T O S PRESUPUESTOS 

POR ARTICULOS POR CAPITULOS 

Pesos 

Escuela Mucicipt 1 de c ñ%8, 
llegada de Eeptña eo Agos
to de 1895, cuyo gasto no 
ha sido satlifecbo por ca 
recer de crédito para cet, 
ateLC Ón. 365 » 

Para s&tíafaccr á loa menons 
de D. Manuel Penz el im 
porte de varias impreaiones 
Lebas por el Municipio, en 
loa meaea de Febrero y Ce1 
íubre de 1892, on ia Im
prenta que l i é de dicho 
Pérez. 251'25 

Para satisfacer á D. Eduardo 
Roe, el imperte de aumeuto 
de vtlaa de etferma qae 
ha fací I i ído al Excelentí
simo Ayuntamiento dorante 
el 2.o Scmeatre de 1887. 
que dicho Stñor era Con
tratista 32 50 

Total del Capítolo Í 2 

Céat. Pesos G€n». 

1777 &3 
1777 

Aprobado,—Manila, 6 de Mayo da 1897.—Es copia, Esteban. 

ferida cíusa ípercibido que de uo hacerlo dentro de1 
expressdo léimiro ]e pararín jos perjuic&os á que en 
derecho hubiere lugar. 

Lado en Man ía é 11 ¿e Mayo de 1897.—Lucio 
Ignacio.— V.o B.o, García. 

Den f nr que García de Lara juez de i.a iustaccia 
del d str to de Bincudo de esta Capital. 

For e'presente c to ' l imo y emplazo»! preces; do 
ausente Vy Cansuy soltero de 25 años de edad in
dustrial natural de Limma Imperio de (hiña vecino 
de a Cabecem de Tar'ac pera que dentro desodias 
ccn'ados desde la pubicación de este edicto en I.? Ga* 
ceta oficial de esta Ctpital cemparezca ante este juz
gado de mi cargo sito en la calle de Legaspi cúmero 
4 Intramuros al Objeto de notificarle ía Kea' tjecuto-
ria reciada en la causa núm 7785 que contra e' mismo 
se sigiuó en este juzgado por estafa apere bido que 
de no hacerlo fe p a u r í n los perjuic es que en derecho 
hubiere tugar. 

Dado en Mauila y juzgado de i.a icstancia de Bi
nondo hoy 11 de Mayo de 1897.-» Enrique García de 
Lara - A n t e mi, Agapito Oloriz. 

Don / nton'O Trujiüo y Sánchez Juez de i.a instancia 
de este partido judkral de Lipa. 

Por el pTescote c to i'amo y empazo al reo 
ausente Bonifacio Marañan que se fugó de la cárcel 
púb ca de Batargss soltero de 21 años de edad na
tural y empadronado en la Cabecera de Batangss de 
profes 5n criado domestico de Don Salvador Temp'o 
del t arrio de MaUas-na-cahoy de esta ccroprehensión 
con apodo Talade para que por el término de 30 días 
contados desde la publicación de este edicto en la 
Gsceta eficial de Manila se presente en este Juz
gado ó en la circe pübl'ca de esta Cabecera para 
extieguir !a condena que les ha sido impuesta por 
Real sentencia recaida en la causa núm. 198 que 
se s'gue en este juzgado contra e' mi mo por ho-
miedio bajo apercibimiento de que en otro caso le 
pararán los perjuicios ^ue en derecho hub ere ¡ugar. 

Cado en Lipa 10 de Mayo de 1897.—=Antonio Tru-
j i l o , -Por mand< do de su Sna,, Juan L abies, Be
nito Reyes. 

Con Eduardo Ga'ván y López Juez de x.a instancia 
de Cavile. 
Por la presente requis toria y como comprendidos 

en el número. 3.0 de artículo 366 de la com-
pi ación criminal se llama y busca á os procesados 
Marcos Kabelo y Baloy h' o de i-ustaquio y C ara na
tural de San Francisco de Ma abon de 20 fñosde edad 
y á Aggpito Alcé n ta ra Guevara hijo de Lino y Ana-
ceta natural de Ferez Dasmariñas y ambos vecnos 
de d cho pueb'o de 26 años de edad y cuyo actual 
paradero se gnoaa para que dentro de 10 días 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Manila comparezcan en este juzgado á hs 
resultas de la causa que se les sigue por hurto aper
cibios que de no verificarlo se les dec'arará rebeldes 
y les pararán el perju cio que hubiete lugar. 

A la vez se ruega á todas las autoridades asi cívi'se 
como militares procedan a la detención de dichos su^ 

jetos y su conducción á este Juzgado CÍSO de ser ha 
bides 

Dado en CsviteS deMtyo de i?97.—Edgardo 
ví.n.—For mandado de su Srfg., Ajlonzo Mínrbcca. 

"— — = 

Den José Carrasco y Reyes juez de i.a instancia es* 
propiedad de esta piovircia ce Mircoro. 

E a g o s í b e r qoe habendo cesado D. Francisco Ro
mero Gaicia y León en e) desempeño del cargo dĉ  
Registrador de 'a prepiedad interino de esta provín-
ca se hace públicc para que Jos que tuvieren alguna 
rec]Emac:ón que hacer puedtn presentadas en e plazo 
de 6 meses á contar desde ei 11 de Diciembre uitia»©^ 
que se publ có el primer anuncio en la Gaceta oficial 
de Manila. 

Dado en Calapan á 21 de Abril de I897.—José Ca« 
rrasco y Reyes.—Por mandado de su Sria., Pedro 
Luna, Manuel Ramírez. 

Don Jorge Ramón de Bnst&mante juez de 1.a instancia 
de esta provincia de Pangasioan. 
For el presente llamo cito y emp azo i Teodora 

Fspanoa y Uñas (a) Doran^ ndia casada de 22 años 
de edad hija egít ma de Felipe y de Petrona natu
ra' y vecina de Tayng del barangay de D. Geiónime 
De finado de estatura regular cuerpo regular color 
moreno nariz chata boca regular pelo cejüs y ojos ne
gros y Lu s Os amoho vecino de Tayng de esta pro» 
vincia para que en e término de 9 di s contados desde 
la pub icac ón de este ed eto en )a Gaceta de ManÜa 
se presente en este juzgado á prestar su declaracón 
en la causa núm' 1(9 del corr ente año por el delito 
detención ilegal en la intel gencia que de no verif i-
car'o se le pararán os perju cios que en derecho hu
biere iugr 

Dado en Lingayen á 8 de M yo de 1897—Jorge 
Ramón de Bustamanre.=Por mandado de su Señoría,, 
León Olía; Marcelo Quiho'. 

Don Rafael Salvador Fernandez i.er Teniente del 22 Tercio 
de la Guurdia civil y jaes instructor de la causa seguida 
de órden del Sr. Coronel Jefe principal del Tercio contra 
Domingo Oulagio Ambrocio Corta y otros por asalto eo 
cuadrilla homicidio heridas y robo en el sitio de Matabang juris» 
dicción del pueblo de Minuluan acabo en la noche del 6 de 
Abril del presente ifio. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los in 

dividuos de un tal Ruperto N Eulogio Gaicia y el apelli
dado Tapas para que en el preciso término de 30 días desde; 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila 
comparezcan en los altos de la casa cuartel di la Guardia ci«-
vit situada en esta Cabecera y á mi disposición para tespon» 
der á los cargos que Ies resultan en la expresada cansa 
bajo apercibimiento de que si no comparecen en el pleso 
fijado seráa declarados rebeldes pararándoles el perjuicio qn« 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g ) txhorto y re* 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares para que 
practiquen activas diligencias en busca de los referidos indi» 
yidnos y en caao de ser habidos les remitan en clase de 
presos con las seguridades convenientes á la cárcel de esta. 
población y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en dili*-
gencia de este dia. 

Dado en Bacolod, 30 de Abril de 1897 —Rafael Salvador-,, 

l ¥ P . DP AMIGOS DIJ PAJS.—BXAL KD¥ 34. 


